
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0356/84

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Adherir a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante de Rojas en el sentido
de apoyar la implantación de la enseñanza del ajedrez en todas las Escuelas Primarias dependientes de
la Dirección general de Escuelas.-

ARTICULO 2º) Instar a la Dirección General de Escuela de la Provincia de Buenos Aires, para que
estudie la posibilidad de su implantación.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a l a Dirección de Escuelas de la Provincia
de Buenos Aires, demás que corresponde, dése al Registro Oficial y oportunamente archívese.-
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